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Radicación 11001 3103 022 2019 00720 00

1.  Atendiendo la  solicitud elevada por  el  abogado de la  parte

actora (pdf. 92), con sujeción al artículo 286 del C. G. del P., se corrige

el numeral 2 del auto adiado febrero 23 de 2023 (pdf. 91) por alteración

de palabras,  para indicar que “se designa como Curador Ad-litem de la

ejecutada María Mercedes Castillo Amezquita” al abogado allí referido, y

no, en representación de la persona nombrada que allí se indicó.

En lo demás permanezca incólume el auto.

2. Secretaría proceda a la remisión del telegrama respectivo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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